
ÉPOCA 7A. SUPLEMENTO B EDICIÓN: 8544

24 DE JULIO DE 2024
CARLOS MANUEL MERINO CAMPOS
Gobernador Interino
Del Estado Libre y Soberano de Tabasco

JOSÉ ANTONIO PABLO DE LA VEGA ASMITIA
Secretario de Gobierno



24 DE JULIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 2 

RESOLUCIÓNNo.- 12198



24 DE JULIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 3 

1 11 CUNDUACÁN 
Sr111 1 T•dDI 

C,!lllll· RNO Ml N ll'II'Al l!PI ~IP4 

TERCERO: -Que uno de los principios fundamentales de la presente administración ha sido el de 
fomentar el bienestar general de sus habitantes, preservando la dignidad de la persona humana y, 
en consecuencia, las garantías Individuales establecidas en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la Constitución Polftica del Estado Ubre y Soberano de Tabasco. 

CUARTO:- En el inciso e), fracción V, de artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se establece que. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales 
relativas, estarán facultados para, Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra. 

QUINTO:- Dentro del ámbito de su competencia está la de administrar justicia a todos los habitantes 
del Municipio de Cunduacán, Tabasco; coadyuvando con las órdenes de Gobierno Federal y Estatal, 
para la mejor igualdad de sus habitantes. Que acorde a lo señalado en el artículo 7 fracción IV de la 
Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de 
Tabasco, se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de 
población, siendo competencia de los ayuntamientos conforme a lo selíalado en el artículo 15 
Fracción XIV y XVIII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la regularización de la 
tenencia de la tierra evaluando su factibilidad de desarrollo. 

SEXTO.- El H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Cunduacán, Tabasco; preocupado por 
las necesidades actuales, el crecimiento demográfico y la prioridad de servicios públicos eficientes 
que requieren en la cabecera municipal, villa, poblados y rancherías, es menester la regularización 
de los asentamientos de bienes inmuebles de los que se ostenta la posesión física y real, ya que uno 
de los fines de esta administración pública es satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes 
mediante la adecuada prestación de servicios públicos municipales, preservando y fomentando los 
valores cívicos, culturales y artísticos para acrecentar la identidad municipal. 

SEPTIMO:-EI ciudadano Marco Antonio de la Fuente López, ha demostrado tener la posesión real v. 
física, de manera continua y publica de buena fe e ininterrumpidamente, del predio Rustico ubicado' 
en Poblado Libertad de este municipio de Cunduacán, Tabasco; constante de una Superficie de 
334.16 metros cuadrados, con la respectiva inscripción en la Subdirección de Catastro Municipal 
bajo el número de cuenta R-028847 por tal motivo, el ciudadano Marco Antonio de la Fuente López, 
tiene la presunción de posesión y que se garantiza por tener mejor derecho de poseer. ~ 

OCTAVO: - Conforme a lo señalado en el artículo 7 Fracción IV de la Ley de Asentamientos Humanos, 1 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, se declara de utilidad pública 
la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de población, siendo competencia de los 
ayuntamientos conforme a lo señalado en el artículo 15 Fracciones XIV Y XVIII del ordenamiento 
legal antes invocado acorde. 

NOVENO:-De buena voluntad el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Cunduacán, 
Tabasco; comprometido con la programación y ejecución de acciones de gobierno que permitan, 
mediante instrumentos más dinámicos, satisfacer el interés colectivo del ordenamiento y desarrollo 
urbano de los centros de población que Integran al Municipio: considera a bien acordar 

Francisco l. Modero s/n esquina con Ramón Mendoza , 
Col. Centro CP. 86690 Cunduacón. Tabasco 
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favorablemente la regularización del predio Rustico ubicado en Poblado Libertad del Municipio de 
Cunduacán, Tabasco; constante de una superficie de: 334.16 metros cuadrados localizado dentro 
de las medidas y colindancias siguientes: ----·-----------------------------------------·- -- · -------. 

AL NORTE: 23.45Metros con Teófilo Jiménez Pérez. 
AL SUR: 23.45 Metros con Calle Andrés Gómez Vásquez. 
AL ESTE: 14.25 Metros con Sara Jiménez Pérez. 
AL OESTE: 14.25Metros con Omar Hernandez Cortázar. 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.· Para dar cumplimiento a lo establecido en los artfculos 115, fracción 11, inciso b), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 3, 29, fracción 1 Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, que de acuerdo al artículo 233 en sus fraccionesi,II,III,IV,V,VIII,XI 
Y XII, se procede a desarrollar la documentación concerniente a los requisitos para la acreditación 
de los derechos de posesión del predio descrito en los resultados SEPTIMO Y NOVENO, qe la 
siguiente manera. 

l.-Titulo o documental idóneo con el que se acredite la propiedad o tenencia legal del inmueble , 
acredita la posesión del inmueble con el documento de la cedula catastral de derecho de posesión 
donde se demuestra que el predio rustico se encuentra inscrito en la subdirección de catastro, con 
número de cuenta R-028847 ubicado en Poblado Libertad del Municipio de Cunduacán, Tabasco, 
constante de una superficie: 334.16 metros cuadrados. 

11. Tal y como se acredita la constancia de no existencia de antecedentes registrares de propiedad 
Certificado de Personal Alguna del predio rustico realizada la búsqueda en el Sistema Integral 
Registra! del Estado de Tabasco, no se encontró inscrito el predio propiedad a nombre de Marco 

Antonio de la Fuente López Y/0 DE PERSONA ALGUNA, expedida el certificado de búsqued~ 
exhaustiva, por la Lic. Dolores Mendoza de la Cruz del registro público de la propiedad con ced 
en la ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco. 

111.- Certificación del valor catastral:· expedido por la Subdirección de Catastro por el Mtro. José 
Javier Cortáza Solfs subdirector de Catastro Municipal de este ayuntamiento de Cunduacán, 
Tabasco. 

IV.- Factibilidad y uso de Suelo del Inmueble: El predio es y será destinado para uso exclusivamente 
casa habitación , según oficio de factibilidad de uso de suelo expedido por el ARQ. KARLA NOHEMI 
VINAGRE RUIZ, director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Cunduacán, Tabasco. 

V.- Plano donde se demuestra la Superficie, Medidas, Linderos y ubicación exacta del inmueble,· 
El predio Rustico, se encuentra ubicado en Poblado Libertad del Municipio de Cunduacán, Tabasco; 
constante de una superficie de: 334.16 metros cuadrados localizado dentro de las medidas y 
colindanclas siguientes: según plano correspondiente: 

Fra n cisco l. M adero s/n esquina con Ra mó n M e n do za . 
Col. Cen tro C P. 86690 C u n d u a cón, Tabasco 
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AL ESTE: 14.25 Metros con Sara Jlménez Pérez. 
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VI.- Constancia de no afectación a terceros expedido por el ARQ. KARLA NOHEMI VINAGRE RUIZ, 
director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Cunduacán, Tabasco. 

VIl.- Constancia de alineamiento y numero oficial, expedido por el ARQ. KARLA NOHEMI VINAGRE 
RUIZ, director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Cunduacán, Tabasco. 

VIII.- Certificación de que el inmueble no tiene un valor arqueológico, Histórico o Artístico, expedido 
por el Dr. CARLOS ARTURO GIORDANO SANCHEZ VERIN. 

IX.- EXPOSICION DE MOTIVOS V ACTOS JURIDICOSS.- Una de las directrices del gobierno municipal 
de Cunduacán, Tabasco; es el prestar con eficacia los servicios a los que por disposición de la ley se 
encuentra obligado, cumpliendo con el trascendental deber de administrador de los intereses 
públicos y de órgano destinado a satisfacer las imperiosas necesidades populares, tiene el deber 
indeclinable de intervenir, con la energía y rapidez que el caso reclame, regularizando los bienes 
inmuebles en los que se encuentre establecido o se pretenda establecer un servicio público, a fin 
de impedir que la propiedad fecundase vuelva estéril, que el equilibrio económico se rompa o que 
el progreso del municipio se estanque; por eso resulta procedente emitir el acto jurídico 
administrativo consistente en regularizar a situación legal del inmueble objeto de la presente 
resolución, Predio rustico ubicado en Poblado Libertad del municipio de Cunduacán, Tabasco; 
constante de una superficie de 334.16 metros cuadrados localizado dentro de las medidas y 
co 1 inda nci as sigui entes:-------------------------------------------------------------------------------·-····-····-. 

AL NORTE: 23.45Metros con Teófilo Jiménez Pérez. ~ 
AL SUR: 23.45 Metros con Calle Andrés Gómez Vásquez. 
AL ESTE: 14.2S Metros con Sara Jlménez Pérez. 
AL OESTE: 14.25Metros con Ornar Hernandez Cortázar. ~ 

SEGUNDO:- Por los motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los artículos ~ 
115, fracción 11, inciso b) de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, 29, fracción ~ 
111, 36, fracciones XXXII, XXXIII, 38 párrafo tercero, 64 y 65, fracciones 1, B), Vil V VIII, inciso D) y E) R. 
de la constitución política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco; Y de los artículos 2, 3, 29, ~ 
fraccione 111 y XXIII, 38, último párrafo 65, fracción 11 233, de la Ley Orgánica de los Municipio del 

1 Estado de Tabasco 22 y 23 24 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Cunduacán, 
Tabasco, en vigor, se tiene a bien emitir la siguiente: 

Que, habiendo cumplido con todos los requisitos, que exige la normatividad y con apoyo y 
fundamento en los artfculos aplicables de la Ley Orgánica del Estado de Tabasco y Bando de Policía ~ 
y Buen Gobierno del Estado de Tabasco y una vez analizada toda la documentación en esta Dirección 0 
de Asuntos Jurídicos, tengo a bien a emitir la presente: J 

Fr a n cisco 1. Madero s/n e squ i na con Ram ó n Mendoza . 
C o l. C en tr o CP . 86 69 0 C unduacón, Tab a sco 



24 DE JULIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 6 

1 
- - . -- -- ---, 

, 
i 1 l. ,\ YlJN'II\MIENTO Gf lNS"III\JCION¡\1, 
·MUNICIPIO PH GllNDtJA()¡\~;Ti\B0_S_q1. 11 CUNDUACAN 

- - . -

RESOLUCION 

s, o• r.tl, 
liOIIIHlNt! Ml!Nlt II'AI 211!1 111'1 

PRIMERO:- Que de una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e integradas 
en el expediente técnico -jurídico soporte, se da vista al honorable cabildo para resolver respecto a 
la autorización de regularización de la situación legal del predio, descrito en el considerando uno 
que antecede, mediante la acreditación de los derechos de posesión y consecuentemente 
inscripción registra! a favor del Ciudadano Marco Antonio de la Fuente López, en virtud de que este 
honorable cabildo es competente para resolver por esta vra. 

SEGUNDO:- Sometido que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo del H. 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Cunduacán, Tabasco; se aprueba la acreditación de 
los derechos de posesión y consecuentemente Inscripción a favor del Ciudadano Marco Antonio 
de la Fuente López, respecto al predio rustico ubicado en Poblado Libertad del municipio de 
Cunduacán, Tabasco; constante de una superficie de 334.16 metros cuadrados, localizado dentro 
de las medidas y colindancias siguientes:-------------------------------------------------------------. 

AL NORTE: 23.45Metros con Teófilo Jiménez Pérez. 
AL SUR: 23.45 Metros con Calle Andrés Gómez Vásquez. 
AL ESTE: 14.25 Metros con Sara Jiménez Pérez. 
AL OESTE: 14.25 Metros con Omar Hernández Cortázar. 

TERCERO:- La presente resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en la vigésima Sexta 
Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada con fecha 29 de Septiembre del (2023), por lo que en 
cumplimiento en lo establecido por el articulo 233 último párrafo de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco; se or~ena su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco; con el objeto de que se realicen las anotaciones e inscripción ante el Instituto Registra! del 
Estado de Tabasco, y a su vez, se faculta al Presidente Municipal expedir el Titulo de Propiedad~ 

~~ .. ~~~~~~=:==~~===::::::::::=:==:::::~=====~==~~:=::::::::::::::::~~=~~~: ,. 

.............................................................................. _ ................................................................................... _ .................. _____________________________ ., ____ . 

Francisco l. Modero s/n esquino con Ramón Mendozo, 
Col. Centro CP. 86690 Cunduocón, Tabasco 
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y en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 65, fracción 1 de la constitución política del estado 

libre y soberano de tabasco; 47 y 65 fracción JI de la Ley Orgánica de los municipios del Estado de 

LIC. JESUS::~fAH 
PRESIDENTE MUNICIPAL SECRETARIO 

Francisco l. M o de r o s/n esquino con Ramón Mendoza. 
Col. Centro CP. 86690 Cunduacán. Tabasco 
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TERCERO: -Que uno de los principios fundamentales de la presente administración ha sido el de 
fomentar el bienestar general de sus habitantes, preservando la dignidad de la persona humana y, 
en consecuencia, las garantías individuales establecidas en la Constitución Polltica de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la Constitución Polltlca del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

CUARTO: - En el inciso e), fracción V, de articulo 115 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, se establece que. los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales 
relativas, estarán facultados para, Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra. 

QUINTO:· Dentro del ámbito de su competencia está la de administrar justicia a todos los habitantes 
del Municipio de Cunduacán, Tabasco; coadyuvando con las órdenes de Gobierno Federal y Estatal, 
para la mejor igualdad de sus habitantes. Que acorde a lo señalado en el artículo 7 fracción IV de la 
Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de 
Tabasco, se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de 
población, siendo competencia de los ayuntamientos conforme a lo señalado en el articulo 15 
Fracción XIV y XVIII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la regularización de la 
tenencia de la tierra evaluando su factibilidad de desarrollo. 

SEXTO.· El H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Cunduacán, Tabasco; preocupado por 
las necesidades actuales, el crecimiento demográfico y la prioridad de servicios públicos eficientes 
que requieren en la cabecera municipal, villa, poblados y rancherías, es menester la regularización 
de los asentamientos de bienes Inmuebles de los que se ostenta la posesión flsica y real, ya que uno 
de los fines de esta administración pública es satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes 
mediante la adecuada prestación de servidos públicos municipales, preservando y fomentando los 
valores cívicos, culturales y artístico·s para acrecentar la identidad municipal. 

SEPTIMO:· El ciudadano Osear Gómez Hernandez, ha demostrado tener la posesión real y flslca, de \ manera continua y publica de buena fe e ininterrumpidamente, del predio Urbano ubicado en Calle 
Abraham de la Cruz Numero 204, Colonia Centro de este Municipio de Cunduacán, Tabasco; 
constante de una Superf1c1e de 3,593.75 metros cuadrados, con la respect1va inscripción en la~ 
Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de cuenta U-010909 por tal motivo, el ciudadano 
Osear Gómez Hernandez, tiene la presunción de posesión y que se garantiza por tener mejor 
derecho de poseer. 

OCTAVO:- Conforme a lo sePia lado en el articulo 7 Fracción IV de la Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, se declara de utílldad pública 
la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de población, siendo competencia de los 
ayuntamientos conforme a lo sel'lalado en el articulo 15 Fracciones XIV Y XVIII del ordenamiento 
legal antes invocado acorde. 

NOVENO:-De buena voluntad el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Cunduacán, 
Tabasco; comprometido con la programación y ejecución de acciones de gobierno que permitan, 
mediante instrumentos más dinámicos, satisfacer el interés colectivo del ordenamiento y desarrollo 
urbano de los centros de población que integran al Municipio: considera a bien acordar-······--····· 

Francisco 1. Modero s/n esquina con Ramón Mendoza. 
Col. Centro CP. 86690 Cunduac6n. Tabasco 
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favorablemente la regularización del predio urbano ubicado en carretera vía corta reforma dos 
bocas, colonia Abraham de la Cruz, del municipio de Cunduacán, Tabasco; constante de una 
superficie de: 1,077.12 metros cuadrados localizado dentro de las medidas y colindancias 
siguientes:------------------------------------------------------------------------------------------

AL NOROESTE :63.00 Metros con Marcelino Torres Cabrera. 
AL SURESTE: 62.30 Metros con Guadalupe Torres Hernández. 
AL NORESTE: 17.80 Metros con Gregario Guzmán Torres. 
AL SUROESTE: 16.75 Metros con vía corta Reforma dos bocas. 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Para dar cumplimiento a lo establecido en los artkulos 115, fracción 11, inciso b), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 3, 29, fracción 1 Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, que de acuerdo al artículo 233 en sus fracciones I,II,III,IV,V,VIII,XI 
Y XII, se procede a desarrollar la documentación concerniente a los requisitos para la acreditación 
de los derechos de posesión del predio descrito en los resultados SEPTIMO Y NOVENO, de la 
siguiente manera. 

l.-Titulo o documental idónea con el que se acredite la propiedad o tenencia legal del inmueble-, 
acredita la posesión del inmueble con el documento de la cedula catastral de derecho de posesión 
donde se demuestra que el predio urbano se encuentra inscrito en la subdirección de catastro, con 
número de cuenta U-012623, ubicado en carretera vía corta Reforma dos bocas, colonia Abraham 
de la cruz, del Municipio de Cunduacán, Tabasco, constante de una superficie: 1,077.12 metros 
cuadrados. 

11. La no existencia de antecedentes registra les de propiedad.-Certiflcado de Personal Alguna- Dei 
predio urbano realizada la búsqueda en el sistema integral registrar del estado de tabasco, no se 
encontró inscrito el predio propiedad a nombre de REYNA CAROLINA TORRES CRUZ Y/0 DE 
PERSONA ALGUNA, expedida el certificado de búsqueda exhaustiva, por la Lic. Dolores Mendoza de 
la Cruz del registro público de la propiedad con cede en la ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco. 

111.- Constancia de Certificado del VALOR FISCAL, de la Subdirección de Catastro, Expedido por el ' 
Mtro. José Javier Cortáza So lis. 

!V.-Constancia de la cedula catastral, de la Subdirección de Catastro, Expedido por el Mtro. José 
Javier Cortáza Solís. 

V.-Factibilidad de uso de Suelo del Inmueble: - El predio es y será destinado para uso 
exclusivamente para casa habitación, según oficio de factibilidad de uso de suelo, expedido por el 
ARQ. KARLA NOHEMI VINAGRE RUIZ, director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales del H. Ayuntamiento del Municipio de Cunduacán, Tabasco. 

VIl.- constancia de no afectación a tercero expedido por el ARQ. KARLA NOHEMI VINAGRE RUIZ, 
director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento del 
M u ni ci pío de Cunduacá n, Tabasco.----------------------------------------------------------------------

Francisco l. Madero s/n esquina con Ramón Mendoza, 
Cal . Centro CP. 86690 Cunduacón, Tabasco 
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VII.·Piano donde se demuestra la Superficie, Medidas, linderos y ubicación exacta del Inmueble,· 
El predio urbano, se encuentra ubicado en carretera vía corta Reforma dos bocas, colonia Abraham 
de la Cruz, del municipio de Cunduacán, Tabasco; constante de una superficie de: 1,077.12 metros 
cuadrados localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: según plano correspondiente: 

AL NOROESTE :63.00 Metros con Marcelino Torres Cabrera. 
AL SURESTE: 62.30 Metros con Guadalupe Torres Hernández. 
AL NORESTE: 17.80 Metros con Gregorlo Guzmán Torres. 
AL SUROESTE: 16.75 Metros con vla corta Reforma dos bocas. 

VIII.· Certificación de que el inmueble no tiene un valor arqueológico, Histórico o Artlstico, expedido 
por el Dr. CARLOS ARTURO GIORDANO SANCHEZ VERIN. 

IX.· EXPOSICION DE MOTIVOS Y ACTOS JURIDICOSS. Una de las directrices del gobierno municipal 
de Cunduacán, Tabasco; es el prestar con eficacia los servicios a los que por disposición de la ley se 
encuentra obligado, cumpliendo con el trascerdental deber de administrador de los intereses 
públicos y de órgano destinado a satisfacer las imperiosas necesidades populares, tiene el deber 
Indeclinable de intervenir, con la energía y rapidez que el caso red ame, regularizando los bienes 
Inmuebles en los que se encuentre establecido e se pretenda establecer un servicio público, a ftn 
de Impedir que la propiedad fecundase vuelva estéril, que el equilibrio económico se rompa o que 
el progreso del municipio se estanque; por eso resulta procedente emitir el acto jurídico 
administrativo consistente en regularizar a situación legal del Inmueble objeto de la presente 
resolución. Predio urbano ubicado en carretera vla corta Reforma dos bocas, colonia Abraham de la 
Cruz, del municipio de Cunduacán, Tabasco; constante de una superficie de 1,077.12 metros 
cuadrados localizado dentro de las medidas y collndancias siguientes:----------------· 

AL NOROESTE :63.00 Metros con Marcelino Torres Cabrera. 
AL SURESTE: 62.30 Metros con Guadalupe Torre; Hernández. 
AL NORESTE: 17.80 Metros con Gregario Guzmán Torres. 
AL SUROESTE: 16.75 Metros con vio corta Reforma dos bocas. 

SEGUNDO: Por los motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los artfculos 
115, fracción 11, inciso b) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 29, fracción 
111, 36, fracciones XXXII, XXXIII, 38 párrafo tercero, 64 y 65, fracciones 1, B), VIl Y VIII, Inciso O) y E) 
de la constitución poHtica del Estado Ubre y SJberano de Tabasco; V de los artículos 2, 3, 29, 
fraccione 111 y XXIII, 38, último párrafo 65, fracción ll 233, de la ley Orgánica de los municipio del 
Estado de Tabasco 22 y 23 24 del Bando de Polida y gobierno del Municipio de Cunduacán, 
Tabasco, en vigor, se tiene a bien emitir la siguierte:·-·-···--···- ····-

·----------··--··-·-·---··-------·--·-·-·---

Francisco l. Modero s/n esquino con Ramón Mendozo . 
Col. Centro CP. 86690 Cunduocón. Tabasc o 
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PRIMERO:- Que de una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e integradas 
en el expediente técnico -juddico soporte, se da vista al honorable cabildo para resolver respecto a 
la autorización de regularización de la situación legal del predio, descrito en el considerando uno 
que antecede, mediante la acreditación de los derechos de posesión y consecuentemente 
inscripción registra! a favor de la Ciudadana Reyna Carolina Torres Cruz, en virtud de que este 
honorable cabildo es competente para resolver por esta vía. 
SEGUNDO:- Sometido que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo del H. 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Cunduacán, Tabasco; se apru~ba la acreditación de 
los derechos de posesión y consecuentemente inscripción a favor de la Ciudadana, Reyna Carolina 
Torres Cruz, respecto al predio urbano ubicado en carretera vía corta Reforma dos bocas, colonia 
Abra ha m de la Cruz, del municipio de Cunduacán, Tabasco; constante de una superficie de 1,077.12 
metros cuadrados, localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes:---------------------

AL NOROESTE :63.00 Metros con Marcelino Torres Cabrera. 
AL SURESTE: 62.30 Metros con Guadalupe Torres Hernández. 
AL NORESTE: 17.80 Metros con Gregario Guzmán Torres. 
AL SUROESTE: 16.75 Metros con vfa corta Reforma dos bocas. 

TERCERO:- La presente resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en Sesión ordinaria de 
Cabildo de la vigésima octava sesión celebrada con fecha 31 de octubre del {2023), por lo que en 
cumplimiento en lo establecido por el articulo 233 último párrafo de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco; se ordena su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco; con el objeto de que se realicen las anotaciones e inscripción ante el Instituto Registra! del 
Estado de Tabasco, y a su vez, se faculta al Presidente Municipal expedir el Título de Propiedad 
correspondiente. 

Francisco l. Modero s/n esquino con Ramón Mendoza. 
Col. Centro CP . 86690 Cunduacón, Tabasco 
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